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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

1>EÍWO N9 1639-E.
SALTA, Febrero 3 de 1956.
—Atento- al viaje realizado por di Chófer del 

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, don Gástelo Rueda

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el viaje en, misión ofi
cial, realizado a la vecina provincia de Jujuy 
por el Chote del Ministerio de Economía, Fi
nanzas, y Obras Públicas, don GASTELO RUE
DA.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques^, Insérte 
§e en el Registro Oficial y archívese.--

Coronel (Se R8) JULIO FL LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
llago Félix Alonso Herrero

jefe <ie Despacho dei M. de E. F y O. Públicas 

DECRETO N9 164SFE.
SALTA, Febrero 3 de 1956.
Expediente N9 210]M|1956.
—¡VISTO1 este expediente mediante el cual, la 

Intervención, de la caga de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia eleva a consideración y 
aprobación del Poddr Ejecutivo Resolución N9 
26 dictada en fecha 13 de Enero ppdo.;

—Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 26 dic
tada ism. fecha 13 de Enero ppdo., por la Inter
vención de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, cuya parte dispositiva esta
blece:

“Art. I9.— DECLARAR CADUCAS las siguien 
” tes Pensiones a la Vejez, por ser personas de- 
“ saparecidas y d¡e conformidad a lo dispuesto

“por el Árt .59 inc. c) de la Ley 1264 y art.

<z)10 del Decreto Reglamentario N9 5699, die
ntudo por el Poder Ejecutivo de la Provincia, 
“coin la anterioridad que se detalla:

CAPITAL:
4156 —¿BENITA TOLABA VDA. DE MAMANL 

con anterioridad al 1|9¡55.

CERRILLOS:
1185 — MATEO RAMpS, con anterioridad al 

1¡7|55.

ROSARIO DE LERMA:
2933 — MERCEDES MENDEZ, con anterioridad 

al 1(7155.
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insertes© qd 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (So R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo. Aráoz

Es copia
Saneado Félix • Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1641-E.
SALTA, Febrero 3 de 1956.
Expediente N° 304|O|1956.
—VISTO lo solicitado por la Dirección de 

Contralor de Precios y Abastecimiento, a obje^ 
to de que se le autorice para, designar delega
dos de la campaña, con el objeto de. vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en ¡las leyes que reprimen di agio y la especu
lación; y

—CONSIDERANDO:

—Que como lo expresa el señor Director ’ dé 
la repartición, recurrente, ha encóhtfádó en to
das las localidades del interior las personas que, 
a propuesta de los señores intendentes munici
pales, han ofrecido su colaboración, patriótica 
y desinteresada al fin perseguido;

—Por ello,

El Interventor Federal de. Xa Provincia de Salta 
DÉCÍVÉTA:

Art. a9.— Autorízase a la Dirección de Con
tralor de ¡Precios y Abastecimiento, para desig
nar DELEGADOS con carácter ad-honorem, en 
todas las localidades del interior de la provincia, 
los que tendrán a su cargo la vigilancia ‘del 

cumplimiento^ de las disposiciones contenidas en 
las leyes- de represión al agio y la especulación.

Art. 29.—r La Dirección de Contralor de. Pre
cios y Abastecimiento impartirá a los delega
dos que designé, las instrucciones peí tinentos, 
limitando la acción de los mismos a las funcio
nes de INSPECTORES.

Art. 8‘9. — Comuniqúese, publíq^ese. insérte 
se en el Registro Oficial y archiven —

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es Copiu:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe Despacho del M. ds E. F y (.) Públicas

DECRETO N9 1642-E. .
SALTA, Febrero 3 de 1956.
—-VISTO el pedido de adoripción formulado 

por la Auxiliar 39 d|e la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia Sra. MIRTA NUÑEZ 
DE AMORES y lo favorablemente aconsejado 
por el señor Interventor d© la mencionada Re
partición;

EX Interventor Federas d© la Provincia de Salta
DECRETA:

Aft. I9.— Adscríbese al Banco de Préstamos 
y. Asistencia Social, a la Auxiliar 39 de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
Sra. MIRTA. NUÑEZ DE AMORES.

Art. 3? — Comuniques©, publiques©, inser 
tese en el Registro ofHm y archívela

Coronel (S* R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe De Despacho del M. de E. F. y O. PúteiCaB

DECRETO N9 1643-G.
SALTA, Febrero 3 de 1956.
Expediente N9 5312|56.

AWAX’O “B” ORDEN DE PAGO N9 9
—¡VISTA la nota d¡ei fecha 17 de enero ppdo., 

por la que la Habilitaiciiión de pagos -del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instriucción Públi
ca, solicita la liquidación de 20.000 % para a- 
tender con dicho importe los gastos de la Se- 
crétáf íá “General de la Gobernación., de canfor- 
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midad a lo establecido por Decreto N9 8450154; 
Por elfo; y atento a lo informado por Conta

duría Gdñeral, a fs. 2,

El Interventor Fed-SEel Provincia Oe
D E C H IJ T A

o Art. I9.-— Previa intervención de Contaduría 
General!, liqutese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la Habilitación DE PAGOS 
PEI, MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de VEIN 
TBWL PESOS % ($ 20.090 *%), con cargo de 
oportuna rendición de cuenta, y para su inver
sión en los conceptos varios eutorisados por De 
creto N?. 8450 del 12)1)54, con imputación a la^ 
cuenta “VALORES A REGULARIZAR-FOl^ 
DOS CAJA CHICA—SECRETARIA GENERAL 
DE LA G.OBERNACION”.

Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

JULIO IL LOBO 
AHwo Oñatívh

Coronel (So R.)

Es copia
líFJNE FERNANDO

Jefe de Despacha de
SOTO
Gobierno J. é I. Públu-a

DECRETO N9 1644-E.
SALTA, Febrero 3 de 1956.
■Expediente W 441 ¡C|®56.
—VISTO .este expediente por el que Contadu

ría General de la Provincia solicita- se emita 
Orden de Pago a favor del Consejo General 
de Educación, por la suma de $ 135.413.96, im
porte que le corresponde por su participación 
del 30% en impuestos a las Ventas Ley i;9 

mes de Diciembre ppdtfe;13.343, por él

—Por ello,

'El IstervenW FeáeraS es la Frwisicla (1® Salta
DECRETA:

Art. I9.— Gon intervención de Contaduría 
General ¿e la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor d>el CONSEJO GENERAL DE 
EDUCACION, la suma de $ 155.413-96 (CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL CUATROCI^TOS 
TRECE PESOS CON 96|00 MONEOA NACIO
NAL), por el concepto indicado precedentes en 
te, con imputación a la cuenta “REPARTICTO 
NES AUTARQUICAS Y MUNICIPALIDADES-- 
.OTAS. OTES. CONSEJO GENERAL DÉ EDU
CACION”.

Art
U-íjP en

__ u?ibHquí:e^. ln<c-
Ristre OTíúial y arehív-sc

, Corooel (S. R.) JULIO R» LOBO 
Adolfo Araos

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jeto de.Despacho del de D. F. y O- Púdicas

DECRETO. N9 1645-E.
SARITA, Febrero- 3 de 1356.
Expediente N9 442¡O ¡956.
—VISTO’ este expíente per el que Contadu

ría General de la Provincia solicita se emita 
Orden de Pago a favor de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia de Salta, 
ípor üa suma de $ 211.584.33, importe que le 

. corresponde por su participación del 100% en 
impuestos a las Ventas Ley N9 13.478, por el 
mes de Diciembre ppdo.;

-.Por ello,

Federa! de la Pxovñncia de Salla
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese po-r Tesorería 
General a favor (fe la OAJA DE JUBILACIO
NES Y" PENSIONES DE LA PROVINCIA, la su
ma -de $ 211.584.33 (DOSCIENTOS ONCE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
CON 33 loo MONEDA NACIONAL), por el con
cepto indicado precedentemente, con imputación 
a la cuenta “REPARTICIONES AUTARQUICAS 
Y LnjNICTPALIDADES— OTAS. OTES.— CA
JA. DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
PROVINCIA DE SALTA”.

Art 2? — Comuniqúese, publíque&e, 
en OWsí y archiva.

Córeme! (S, R.) JULIO EL LOBO
Adolfo Arác^

¿1ÍJ4T

igo Félix Alonso Herrero 
r.,- M d® E F

DE(WO N? '1846-EL
SALTA, Febrero 3 de 1956.
Expediente N9 3816)A|1953.
-—VISTO este expediente por intermedio del 

cual la señora LTBORIA ARROYO y el señor 
C.ASTULO Cl-SNEROS solicitan el otorgamiento 
de una concesión de agua pública para irrigar 
'a propiedad SIN NOMBRE, catastro N9 179, 
ubicada «n el Distrito de Cobos, Departamento 
de General Güemís, con una Superficie bajo 
liego de 1.000 rn2.; y ■

—CONSIDERANDO:

—Que mediante Resolución N9 58 dictada poi 
la Intervención de Administración General de 
Aguas de Salta en fecha 17 de Enero ppdo., se 
hace lugar a lo solicitado por encontrarse los 
recurrentes ccmprcndidc-s en las disposiciones 
exigidas por el Código de Aguas;

—Por ello
s-~-ñor Fiscal

y atento o lo dictaminado por el 
(fe Estado;

•Él’ F&teventor Federa! d© la Frevi2¿cia d® Salta

Art. i9.— Apruébase el otorgamiento de una 
concesión de agua .pública al inmueble SIN 
NOMBRE-, catastro N9 179, ubicado en el Dis
trito de Cobos, Departamento de General Güe» 
mes, de propiedad dp la señora LIBORIA A- 
KROYO y GASTOLO CISNEROS, para irrigar 
con carácter temporal-eventual, una Superficie • 
de un mil mitres cuadrados, con. una dotación 
de cinco centilitros por segundo a derivar del 
río Majotoro (margen derecha ) por la acequia 
La Obra.

Art. 2?.— Déjase {establecido que por no te
nerse los aforos definitivos a que se refiere la. 
concesión otorgada por él artículo anterior, la 
cantidad , concedida queda sujeta a la efectlvL 
dad de caudales del río en las distintas épocas 
drl año, dejando a salvo por lo tanto, la res
ponsabilidad legal y técnica de las autoridades 
cotí expendientes de la Provincia., que oportu
namente determinarán para cada época los cari- 
dales definitivos' eiri virtud de las facultades 
que le confiere ¡el Código de Aguas.

Art. 3°.— .Da concesión otorgada por el pre
sente Decreto,, lo es con las reservas previstas 
en los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

4? :4- 'c-mmiíquese, PuDiiquetse. M
1 archívese

Coronal So R.) JUL1

Gopís^

[O Ro LOBO 
Adpifo Araos

Jefe ¿Te Dá^Mtóbo M. de H F. y O. Públieas

DECRETO; N9
BALTA, ÍFebi í
—D.ibiendo

en misión; ofilial, S.S., el ¿dñor Ministro dé

1647-G.
ero 3 d© 1956.

ausentarse a 1A Capital Federal,

Economía, finanzas y Obras 
dolfo Aráofc*

Públicas, Ing. Ar

FJ Interventor federal d® Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9.——- Púnese en poses 
de Economía, 
Subsecretario 
JAIME LQPÉ2

ñón de la Cartera 
Finanzas y Obráis Públicas, al Sr. 
qlel mismo Di

FIGUEROA, 
ausencia déj titular.

Comuniqúese, publíquese, insértese 
Oficial y archívese.—

epartamento, don 
mientras dure la.

Art. 2’? 
en el Registro

¡
Coreoel (S. R.) JULIO R, LOBO

Arturo Oü&tívia
Es copiri

ROÑE FERNANDO SOTO
■bu de Gobierno j. ¿ I. PfibJcI Déspsc

1G4S-.S.
bto 7 de 1856. 
necesidad de piroceder a 'la reor-

DECRETO jí’
SALTA, Febi
—VISTO la . ______ _ ___ _

ganización del Hospital “Nuestra Señora del Ro
sario” de lál localidad de cab - ._____
te del Ministerio de Salud Pública y Asisten
cia Social, én 
nístratlvo,

ayate, dependien-

el aspecto lega técnico y admi-

interventor “ederal de la
D 55 O ll -E X A.:

de Sal&§

Art. I9.— Declárase intervenido éf 
‘NUESTRA SEJ TORA DEL RC 
yate, dejpendierCe 
bhca y Asistencia

Hospital 
de Cafa-SARIO”

del Ministerio de Salud Pú- 
Socíal.

Art. 29. 
rector del Hospit; 
de Cafaya-te, al

S^iqpéndese en sus
;al “Ntra. Señora del Rosario” 
/Oficial Principal Doctor JOSE 

ANTONIO LOVAGLIO, mientras duriei la sitúa 
ñor el artículo

funciones de Di- ■

ción disprrsta anterior.

- \ De sígnase en >cai ácter ínterino, a
1 de Febrero en curso, Oficial 

-Interventor del Hospital “Nuestra 
de la localidad de Caíayá-

Art. 09.__i ~ 
partir del día 
Principa! 
Señora del Rose rio’ 
te, al Doctor MIGUEL ANG¿L RODRIGUEZ, 
con todas las fat¿cuitados necesarias para el de
bido cumplimiento- del wmetid<o que sé le con-
fía.

Art. 49 niuníqnese, publiques©, insérte- 
en.tJ Registro Oficial y archives©.—

CoitomI (S» R,) JULIO
Mío

: Ro LOBO 
Aa Cisitfoni

"í“-r'Lr? 1

< .asirá
ríe SaM Pública y A. SoeiaB -

RM9-E.DECRETO N?
SALTA, F^bre ro 7 de 1956. 
—VISTO í¿

de Estadística,
Compilación ÍMe

uta presentada 
•iwestigacíonés 
jónica,

por la Dirección 
Económicas y
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ÍO Mtes'vwtísr Federal ©b M Pawincm JBalta 
DECRETA':

Aít. Io.— Desígnase Auxiliar Mayor de Di- 
wceióB/ de Estadística, Investigaciones Econó
mica y Compilación Mecánica a don FRANGIS 
CO ADOLFO CABRAL, M. I. 3.955.282, con la 
asignación mensual que para dicho cargo fija 
la Ley de 'Presupuesto vigente y mientras dure 
la licencia concedida al titular don José Ilán 
Míete!.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
sn el • Bebiste Oficial y tóhív®s@-

Cmwl (So IL) JULIO Ro LOBO 
Jaime Lopes Figtaeroa

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe ’e Despacho del Mo de E. F. y O. Púb’iCaf

WCBETO N? 1650-E.
SALTA, Febrero- 7 dfe- 1956.
Expediente N9 165010] 53.
—VISTO este expediente en el que el señor 

IGNACIO ORpPEZA, solicita reajuste de su 
jubilación acordada por Decreto N9 4654 del 16 
de Abril de 1953, teniéndose en -cuenta los ser
vicios reconocidos por la Sección Ley 31665144 
del Instituto Nacional de Previsión. Social; y

—CONSIDERANDO:

—Que medíante resolución N9 48 dé fecha 25 
db Enero del año en curso, la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia hace lugar 
a lo solicitado, por encontrarse el recurrente 
comprendido en las disposiciones de la ley de la 
materia;

. —-Por ello, atento a 1c dictaminado por el 
í-pñur Fiscal de Estado a fs. 44,

Ei Inter veinte Federal de 3a Provecía de SaH^ 
BECOTA:

Art. IT— Apruébase la resolución N9 48 de 
fecha 25 de Enero del año en curso, dictada 
por la Intervención de la caja de Jubilacio
nes y Pensiones dfe- la Provincia, tciuyia parte dis
positiva establece: ■

“Art. F.— ACEPTAR que el señor IGNACIO 
OROPEZA abone a esta Caja, de una sola vez 
a descontarse de su haber jubilatorio, la su- 
s-r. d- $ 205.82 (DOSCIENTOS CINCO PE- 
CO-S CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS MO- 
'••EDíi NACIONAL) en que se ha establecido 
la deferencia del cargo artículo 20 del Decreto 
Ley 9316'46, formulado por la Sección Ley 31665!

44 del Instituto Nacional de Previsión Social.
41 Art. 29.— REAJUSTAR el haber básico roen 

sual del señor IGNACIO OROPEZA, Míat. Ind. 
N9 3.872.743, con la computación de servicios 
reconocidos por la Sección Ley 31665|44 del Ins
tituto Nacional- de Previsión Social, en la suma 
de $ 329.13 (TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS CON TRECE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) más un aumento supletorio, por 
aplicación de la Ley 954 y Deicretois complemen
tarios de S 402.96 (CUATROCIENTOS DOS TE
SOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL) a liquidarse desde la fecha 
en qub dejó de prestar servicios.

“Art. 39.— El reajuste acordado al peticio
nante., queda condicionado al ingreso previo, por 
parte de la Sección Ley 31665|44 del Instituto 
Nacional de Previsión Social, de la suma do $ 
51-4.54 m[n. (QUINIENTOS CATORCE. PESOS 
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 

MONEDA NACIONAL) jen concepto de cargo 
artículo1 20 del Decreto Ley 9316146”.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insertese en 
el Registro Oficial y archívese.

Corad (Se R) JULIO R. LOBO 
Jaime López Figueroa.

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N» 143-G.
SALTA, Febrero 7 de 1956.

—CONSIDERANDO:

—Que los problemas de la Instrucción Públi- 
ca, de competencia áirecta de este Ministe
rio, deben mei&cer preferente atención y dedi
cación para que ellos se resuelvan de acuerdo 
a elementales normas de equidad y justicia, 
dentro de los ¡principios de recuperación insti
tucional qufe sostiene el Gobierno de la Revolu
ción;

—Que en su oportunidad, mereció la aproba
ción oficial el llamado a concurso de títulos 
y antecedentes para resolver la provisión de 
cátedras de Jas Escuelas Nocturnas de Estu
dios Comerciales “Hipólito Irigoyen” y “Alejan
dro Aguado”;

Que no se objetó la reglamentación del 
mismo para el nombramiento y [o confirmación 
de Profesores Titulares en las cátedras dé am
bas escuelas y el estudio por una Comisión Exa
minadora de los títulos y antecedentes profe
sionales de los candidatos, como así también, 
los de una conducta inobjetable y una moral 
cívica irreprochable;

—Que éste Ministerio entiende, que la provi
sión de cátedras por concurso significa un he
cho que reviste responsabilidad y el examen, de 
títulos y antecedentes de los concursantes exige 
un estudio exhaustivo, ya que los profesores de
signados adquieren un derecho indisoutido que 
les confiere mayor autoridad desde el punto de 
vista de capacitación docente y moral y, a su 
vez, los impugnados o inhabilitados recienten 
sus antecedentes para el futuro;

—Que el llamado a -concurso asegura, por su 
naturaleza, nombramientos hechos con un abso
luto criterio de independencia y fundamenta
dos sólo en la justa apreciación de los ante
cedentes de los aspirantes y en un sano crite
rio distributivo m la repartición de las cáte
dras;

—Que del estudio meditado realizado én es
te Ministerio de los antecedentes del Concurso 
realizado en la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “Hipólito Irigoyen”, surgen, irre
gularidades como las siguientes*
19. No se ha hecho en forma adecuada y dis- 

criminativa el examen dé los antecedentes 
y títulos de los profesores nombrados y de 
los impugnados;

29) El nombramiento del profesor de Inglés 
comporta una evidenté irregularidad: se
adjudican todas las horas (.15) de la mate
ria ‘ a un sólo aspirante y se inhabilita a 
otros, algunos -de ellos con antecedentes do
centes y do competencia en la propia Es- 
cuela, por falta de tituló habilitante que 

talmpoco ¡el designado posee. Con el agra
vante que, desde el punto de vista didác
tico y administrativo, debe evitarse la acu
mulación total de las horas de cualquier 
matdríia en un mismo establecimiento. Es
to sólo se justifica en casos excepcionales, 
que no es el presente;

3<?) La comisión Examinadora ha remitido una 
fotocopia de un. documento de adhesión é 
identificación a la “obra cultural” del go
bierno depuesto firmado por un grupo de 
docentes de esta ciudad en mayo de 1955 y 
que le ha servido para impugnar a varios 
aspirantes y no a otros firmantes del mis
mo. sin discutir este fundamento, tampo
co este documento fué empleado con crite
rio justo ya qué la responsabilidad de la 
¡adhesión alcanza a todos por igual y no en 
forma parcial como Se pretende. O todos 
son inhabilitados o a más de una alcanza 
los atenuantes que puedan Invocarse;

49) Este Ministerio sostiene eil principio de que 
la docencia debe ejercerse preferentemente 
por’ los profesores con título habilitante y 
no por profesionales que, por persistencia 
de una mala costumbre, aparecen como- los 
candidatos naturales a cátedras como Ma
temáticas, Historia, Geografía-, etc.. En. es
te concurso, si no hubiera aspirantes con 
título habilitante o que fueran impugnados 
por otros motivos, se justificaría el proce
dimiento seguido. Este punto merece ser 
bü.en examinado;

59) Estos hechos y otros de menor importan* 
cia -hacen indispensable una revisión com
pleta de los antecedentes elevadas sobre es
te concurso máximo cuando corresponde a 
est»e Ministerio la responsabilidad de los 
nombramientos que deben ser realizados en 
la forma más inobjetable posible;

—Por tanto,

El Ministro de Gobierno, Justicia é l. Públioa 
RESUELVE;.

19.— Anular el Concurso de Títulos y ante
cedentes para la designación del cuerpo de Pro
fesores de la Escuela Nocturna de Estudios Co
merciales “Hipólito Irigoyen” realizado en fe
cha 7 de Enero de 1956.

29.— Ampliar por el término de diez (10) 
días, a partir de la publicación de la presente 
Resolución, un nuevo plazo de inscripción de 
candidatos a las cátedras de la citada Escuela. 
j 89.— Nombrar una nueva Comisión Exami

nadora para que. de inmediato se aboque al es
tudio de los títulos y antecedentes de los aspi
rantes ya presentados y de los que lo hagan eh 
el nuevo plazo fijado.

49.— Comuniqúese, publíquese. insértese en 
el Registro de Resoluciones y archívese.

ARTURO ©ÑATIVIA
ES COPIA

PENE FERNANDO SQTO
•leí-o de Despacho de Gobierno J. é 1. Pública

RESOLUCION N9 144—G.
SALTA, ¿Febrero 8 de 1956.—
Debiendo ausentarse en- misión/ of 'c’ail hasta 

la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
el señor Suib-Secnetario de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, doctor Salomón Mulki, 
acompañado de un miembro de la Comisión 

Provincial Investigadora, don Francisco Gonzá 
le<z de la Vega,
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El' Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

1? — Autorizar al señor Sob-Secretarío de 
Gobierno, Justicia é instrucción Pública, doc
tor SALOMON MULKI, a trasladarse hasta la 
ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, a- 
compaña-do de un miembro ¿b la Comisión Pro 
vi-ncial Investigadora, don FRANCISCO GON
ZALEZ DE la VEGA, en misión oficial, y por 
vía aérea.—

29 — Autorizar a la HABILITACION DE PA 
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS 
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, a liquidar 
el importe correspondiente a cuatro, (4) días 
de viático y gastos de movilidad, a los señores 
SALOMON MULKI Y FRANCISCO GONZA
LEZ DE LA VEGA, por ell ’ concepto indicado 
precedentemente.—

¡39 _ O’omuníqiuese, publiques©, dése al li
bro de Resoluciones y archívese.—

■ ARTURO OÑATiVÍA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é L - jbliCa

RESOLUCION N? 4340—S.'
SALETA, 10 de Febrero de 1956.—
Expte. N<? 10’3O|56.—
W1TO ©1 pedido de reconsideración, presen

tado por el expendedor de leche, Sr. FLpREN- 
TIN VARGAS, domiciliado en la calle Gen - 
ral Paz N<? 580 de -esta ciudad, en m relaciona
do a la multa que le fuera api ¡caña por Re>o 
lución N9 4323 de fecha 30 d»? enero pasado, 
y atento >a los términos expuestos.y;

CONSIDERANDO:

—Que didho expendedor no tiene registrado 
ningún antecedente;

El Ministro de Salud Pública y A, Social 
RESUELVE:

__ HACER LUGAR al pedido de reconside
ración presentado por el expendedor de leche 
Sr, FLORWTTN VARGAS, -de acuerdo a lo 
previsto en el Art. 927 del Reglamento Alimen
tario Nacional, que díd?: “La autoridad sani» 
56 taria, cuando mediaren circunstancias que hi- 
“ oleren excesiva la pena mínima aplicable y 
í? el imputado fuere primario, podrá imponer 
6i una sanción menor a la establecida o no apii- 
<:ear sanción alguna”.

2A— De-jar sin efecto la multa aplicada por 
Resolución N? 4323 de fecha SO de Enero ppdo., 
al expendedor de leche Sr. Fiorentín Vargas.

g?.— Hacerle saber qué en la próxima Opor
tunidad de ser sorprendido en infracción, se le 
aplicará él Reglamento con todo rigor.

4?.— Comuniqúese, publiques©, dése ai Libro 
de Resoluciones, etc..

JULIO A. CINTIONI
Es copla:

Martín -Ao Sándhe^
Jefe de Despacho de Salud P. v Á. S Gal

R-ÉSCLUCMV 4341-S.
.©ALTA, Febrero 10 de 195&
Excediente N9 1017|55.
—VISTO el pedido de inconsideración pfé- 

g enfado por,el Sr.. RICARDO TEN— proptetar *' 
del negocio Fábrica de Soda chica, sito en la 
gulle SAN MARTIN Ñ? WQJ de esta ciudad, te^ 

niendo en cuenta las,causales que el mismo in
voca y,

CONSIDERANDO:

- Que el citado comerciante es infractor “pri
mario”;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

I9.— Hacer lugar al podido de leeonsidera- 
ción presentada por el señor RICARDO TEN, 
por encontrarse comprendido- en la franquicia 
que acuerda el Art. 927 del Reglamento Alimen
tario Nacional, que dice* “La autoridad sanita- 
lia, cuando mediaren circunstancias que hicie
ren excesiva la pena mínima aplicable y el im
putado fuere primario-, podrá imponer una san
ción menoi a la establecida o no aplicar san
ción alguna”.

29.— Dejar sin effecto la Resolución N9 4260 
de fecha 4 de enero ppdo.—

29— Comuniqúese, publiques©, dése al libre- 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A. Sánchez

-safe de Despacho de Salud Pública y A. ’&w' 
nrV'.i 1, .. .... ..

RESOLUCION N? 4342-S
SALTA, 10 de febrero de 1956
Exigiente n? 1032J56
VISTA la inspección efectuada en ei negocio 

de Fábrica de Soda— sito en la calle Mendo
za ny 731 de esta ciudad, de propiedad de ios 
señores JULIO SIMKIN E HIJOS, y atento 
al resultado del análisis N? 6808 expedido por 
la Oí .ciña de Bioquímica, el cual Lega a la 
conclusión de que la muestra analizada NO 
ES APTA para su expendio, por su estado hi
giénico malo, y

—CONSIDERANDO:

Que dicha firma es “reincidente” (Resolu
ción n9 3759 de fecha 18|3[55);

—Por elo,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — Aplicar a la firma JULIO SIMKIN E 
HIJOS, una multa do $ 200.—r%. (DCSOIEN 
TCS VESOS MONEDA NACIONAL), por s-v 
infractores a los artículos 554— inc. 1 y 5í¡Q 
del Reglamento Alimentario Nacional, que di 
cen: “Art. 554: Las aguas gás’fícadas, bebí- 
“das sin alcohol y afínes que se fabriquen, 
“tengan en depósito, se exhiben o se expen
dan, deberán respender a las siguientes con 
“diciones:

“i) Presentar aspecto «límpido, sin sedimen
tos, materias en suspensión o cuerpos ex- 
“traños, y el color, olor y sabor normales. X41S 
s‘que ño se encuentran en estas condiciones 
“serán décoplisadás en él acto. Wn cuanto á 
“la liinpidez y sedimento hacen excepción ia!?

“bebidas a basé de zuñlo de frutas concéntra
melas o esencias naturales que puedan ser o- 
dalésceñteS y tener partículas en suspensión 
procedentes de frutas de los concentrados que
dando absolutamente prohibida la agregación 
artificial ele éstas partículas a los produc
ios hechos con esencias;

Queda prohib: 
e no estén eik

do llenar sifones -y 
perfectas condicio-

“Art. 568: 1
“envases qm
“nes de ‘seguridad e higiene o que tengan ra
jaduras u 
“gro.

)tros deterioros que ofrezcan peíh

“En todas 1 
“bares, con:':

las fábricas, depósitos, almacene^, 
iterías, hoteles,

“ más comercios, las astil: 1
j aguas gasificadas, bebidas sin ál- 
Toductos afínes deberán manteucr-

, restaurantes y dé 
as de esqueletos cqh

ar en lugares

'envases: de
‘cohol y p
'se -en ? buenas condicion as de higiene ■- y nú 
‘podrán;: est í
‘cuadosT.

29 —, Acá.’ 

insalubres o inade

de plazo a partir & 
.0 en forma oficial, 
la multa en la Sec>

:dar 48 horas 
la fecha, de ser notlficacx 
para qué piocedan abonar 
ción Cdptá )le de este Ministerio, calle Bue
nos Aires £'9 177.

39 — En
Resolución, ¿e elevá* 
ones a Jefatura <&

caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesta en la presente 
rán las: ’ presentes- actuac:

su cobro, caso coiitrário,. se há- 
un día de arresto ppr cad¿

Policía para
rá pasible a
pesos db multa aplicada. ’ „ \

49 — nComWiíquese, publíquese, 'dése ai’ L>; 
bro de1 Resoluciones, etc. ’ ’ .

JULIO A. CINTIONI
copia: - - - <-

Martín A- Sánchez
-Jefe de Despacho de Salud F. y A.^Síclal

RESOLUCION N? 4343-S
SALTA, : 
Expedient 
V.sta la

de 19560 de febrero
3 n? 1033|56 .
inspección efectuada en el nego

cio de fábiica de soda, •
1806 de estaSEROS ; ;N9

de los señojres MANUEL- 
to al resul ;ado de anal:

sito en la : calle ;.CA- 
ciudad, de .propiedad 
GIL

isis p9 Q729 ■ ..expedidor

TA, para su ^pendió, por’ sú

por la Oficina de Bioquímica, el euáf llega, 
a la cópch.sídn de que la «nuestra analizad^ 
NO ESí!AF“ ' ’ _ ;’
tado higiénico malo y exceso'‘de ..materia or
gánica, . in:
ínc, 1. 5D
ctonal en vigencia,

;r acción a. los 
¡8 del Regíame:

artícülós Ñ9¿
mto. AHUentario &U*

E1 Ministro de Balud Pji
RESUEL

liblíea. x A. .&>Cbk 
VE:

19 —- Aplicar a los señores MANUEL ÜIL 
HNOS., úiiL multa de $ 100.=- (OJEN
sos Moneda nacional), por ínfracctfti-. 
a los artícilos, 554— inc. 1 y .568 _del

.limentario Nacional, que dicen: .. ..
— Las aguas •gasificadas, bebida

-
ban > se; candan, 

sigatotes \ ¿endiefe

gl amentó É
“Art. 554’
“sin alephel y afines que se fabi’IquenA?4s¿; 
ganr en depósito, se exh.i
“deberán responder a las
“nes: 

uar aspecto límpido, sin 
olí suspensión (

■ olor y labor nórmalas? LaM qua.ba»
o cuerdos

cuanto & la líüípid?-

“1) Pr^en
“materias 1
“y el color
se feñcüeñtiiñ éil éstas Ccñdicioiiés serán decó 
“misadas en el acto. íán
“y gedimento hacen excepción las bebidas, b. 
“base de sumo dé frutas concentradas o 
“Señcias naturales que p
“tes dé, los concentrados,- quedando absolu- 
“tamenté prohibida la agregación'artificial de • 
“estas partículas a los j:

> ledan ser£) opalesc.er><

reductos hechos con



< ’ .\SALTA, FEBfeOlO. 11 -DE ,195.6JPAG,.56é •-■-■i— i—--r-n-—-

“Art. 568: — Queda prohibido llenar sifones 
-‘‘y envases qUA no éstáú efi perfectas cond-
“cíónes dé seguridad e higiene ó que tengan 
“rajaduras u ’Wos deterioros qué ofrezcan pe- 
“ligTo, En todas las fábricas, depósitos, al- 
“macenes, bares, confiterías,, hoteles!, restau
rantes y demás; comercios, las estibas de es- 
“queletos con envases de aguas gasif cadas, be 
“bidas sin alcohol y productos afines deberán 
“mantenerse . en buenas condicones de hig e- 
“ne.y.no podrán estar en lugares insalubres o 
“inadecuados”.—

•‘•-I? — Acordar 48 horas de plazo a partir 
de la fecha 'de ser notificado en forma cfí- 
c&l,páfa que proceda abonar la multa en ’a 
Secciqn Contable de éste Ministerio-calle Bue 
ñ8s Aires & 1'77.—

caso" de no dar cumplimiento a

lo dispuesto en la presente resolución, se ele- 
Var&i lías presentes actuaciones. a Jefatura 
áé' Fólidía pará sü'cóbro, caso contrario, se 

gásibíé a "un día de arresto por cada 
diez ‘pesos '••ifé multa aplicada.—

Hacerle 'saber qué en .la próxima o~ 
portunídad de ser sorprendido nuevamente erl 
iWadcíM' ”sá'lé; aplicará el Reglam.nto con 
todo rigor.—»

§9 Comuniqúese, publíquesé, dése ál ü- 
bro d¿ Resoluciones ets,

JULIO A. CINTIONI
Is

Martín A. Sánchez .
'Jefe de Despacho de Salud P. y A. Slciái

BESOLÜCION N? 4344-S
8. ALTA 1Q de . febrero de 1956

.expediente te 1025¡56 •
¿ yi$t4vol& .--inspección efectuada en • el nego

cio;, de Fábrica dé Soda, de propiedad del »e- 
ñor VIGENTE FIGUÉROA domiciliado en la 
calle Mitre te 1300 de esta ciudad, psr in- 
íf’ácbióii ál Art. 6S’4—‘ Ine. 1 y Art. 568 del Re- 
gléfñáiitO’ Alíhiéntárió Nacional, de acuerdo al 
fesultádó de análisis te 6762 expedido por la 
Oficina de Bioquímica, él cual llega a la coa- 
ditóíón" de que' Ja müestrá analizada No ES 
AFTA: pata ’su ’ expendió, Q)or su estado hi
giénico malo y materia orgánica én exceso,

M ' Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

it Aplicar al gt. VíOEñtS ^iGutenoA 
una multa de S loo.— %. (CIEN PESOS mo 
NEDA- NACIONAL), por infracción al Regia*, 
mentó Alimentario NacicAial Sil SUs artículos 
554— "inc.l y 568 que dicen: “Las aguas gas - 
“ficadas, bebidas sin alcohol y afines que se 
“fabriquen, tengan en depósitos, se exiban o 

expendan, deberán responder a las siguh n 
“tes condiciones:

•' 1) Frésenla? aspecto límpido, sin Sedim^n 
^tes,- materias en suspenrón o cuerpos ex
traños, y el color olor y sabor normales, xas 
“que no se encuéhtráíi oh éstas condiciones 
Aérate désboñiisadas en el acto. En cuanto 

:1B limpidez'• y sedimento hacen 'gXcepc’Oñ 
“las bebidas á base de zumo de frutas cono n 
“tfádas ’o esencias naturales que puedan ser 
“opalescentes y tener .partículas eti susp ns'ón 
^proeédente de las frutas de ios concentrados, 
“quedando absolutamente prohibido la agio-- 

, “gación artificial dt estas partículas- a Fs p-n 

“ductos hechos con esencias; Queda proh'bi- 
“do llenar sifones y envases que no estén en 
“perfectas condiciones de seguridad e liigle- 
“ne o que ’.tngan rajaduras u otros deterio^ 
“ros que (f.c’.can pel:gro. En todas las fábri
cas, .cepó.d';s, á'macenes, bares, confiterías, 
“hoteles, restaurantes, y demás comercios, las 
“estibas de esqueletos con envases de aguas 
“gasificadas, bebidas sin alcohol y productos 
“afines deberá mantenerse en buenas condi
ciones de higiene y no podrán estar en >uga 
“res insalubres o inadecuados”.—.

2? — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ra que proceda abonar la multa en la Se- 
ción Contable de/reste M/testerío-calle Bue- v
nos Aires n? 177.—

39 — Eín caso de no d&r cumplimiento a 
lo dispuesto en la presente resolución, se ele
varán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario se hs- 
rá pasible a un día de arresto por cada diez 
pesos de multa, aplicada.—

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al ,li
bro de Resoluciones etc.-*

JULIO A. CINTÍONI
Es copia:

Martm A» Sánchés
Jefe da Despacho de Salud Pública y A. Social

^SOLUCION Ñ‘9.434^8
SAETA., 10 de Febrero de 1936
Expediente N? 1026Í56
VISTO el presente expediente iniciado pot 

Inspección de Bromatología. en contra del ex
pendedor de leche Sr. JOSE MARCELO GBIO 
NOLI— domiciliado en la calle TUCUMAN 
esq. FLORIDA de esta ciudad, por infracción 
al Art. 197—“ Inciso 1 y 2 del Regiamente A- 
limqntario Nacional, y atento* al resultado de 
análisis n? 6785 expedido por la Ofc’iia ele 
Bioquímica, el cual llega a la conclusión c.e 
que la muestra analizada NO ES APTA para 
su expendio, por su baja densidad y deficien
cia en materia grasa, extracto total y- de:gra 
sacio, y teniendo en cuenta la declaración del 
Sr. Salvador Marúiaro que corre a fojas 4 
de las presentas actuaciones,:

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 Aplicar ál étpéndMof de leche, Sr. 
jóse Marcelo GriGnoli, una multa de 
$ 200.— %. (DOSCIENTOS PESOS MONE
DA NACIONAL), por infracción al Art, 197 
me. 1 y 2 dél Reglamento Alimentario Na
cional, Que díce:“ La leche de vaca destinada 
“al consumo debe responder á las .seguientes 
“caracteristleas: 1) Téner una densidad com- 
“prendida entré 1,023 y 1,033 a 169 O.—• 2) 
“Contener un mín’rno de 3,2 por ciento m.-i- 
“tería grasa butirométrica “Gérbsr’S en el 
“período comprendido' entre ei W de abrí! al 
“15 dé julio; 2,3 por ciento, desde él Ib de 
“julio al 16 de setiembre; 2,6 por ciento, des
ude el 15 dé setiembre al 15 dé diciembre y 
2,8 por ciento desde el 15 de diciembre al 15 
de abril”.

29 Acordar 48 horág dé plázo a partir dé 
la fecha de ser notificado en forma oiierd 
párá qué proceda abonar la multa éñ la 
cien üoiitáblé de ¡érie MiníStérío-Cállé B lié- 
nos Aires n^ 177,^

BOLETIN’.OFÍCIAE
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39 — En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en l’a presente resolución, se eleva
rán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario, se ha
rá pasible á un día de arresto por cada die^ 
pesos de multa aplicada.—

49 .— Comuniqúese, publíquese, dese a1 li
bro de Resoluciones etc.—

JULIO A. CINTIONI
Ks copia:

Martín A. Sánchez
.-'efe ■. e Despacho del M de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 4346-S ~ •
SALTA, 10 de febrero de 1956

' Expediente Nv 1022|56
VISTO el presente expediente iniciado mr 

Inspección de Bromatología en contra del ex- 
pendedor . de leche, Sr. SALVADOR RUSSO- 
domiciliado en la calle LERIDA esq. CORRIEN 
TES de esta ciudad, por ser infractor al Ari. 
197— Inciso 2 del Reglamento Alimentario Na 
cional, de acuerdo al resultado de análisis n? 
6911 expedido por la Oficina de Bioquímica 
el cual llega a 1& conclusión de que la mu.e¿= 
tra analizada- NO ES APTÁ para- su expendio 
por su bajo tenor en materia grasa; y

—CONSIDERANDO:
Que el citado expendedor {íreincidente’5, 

de «acuéiído a constancias ’ que 'Obran en Ex
pedientes N?S. 3423 — 3537 y 19.301;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

ly — Aplicar al expendedor de ler-hg, Sr. 
SALVADOR RUS-SO— una multa de LOGO - 
(UN IvíIL PESOS MONEDA NACIONAL), por 
ser infractor “remóldente” al Art. 197_ ln\
o qsI r&egiamento Alimentario Nacional, que 
dice: “La leche de vaca destinada al consu- 
“mo debe responder a las siguientes “cáracle 
“rísticas: 2) Contener un mínimo de 3,2 por 
“ciento de materia grasa butlrométrica “Gei- 
“ber”, en el período comprendido entre el 13 
“'de abril al 16 de julio; 2,3 por ciento, désele 

■fel T5 d© julio al 15 de setiembre; 2,6 pór 
“ciento, desde el 15 de setiembre al 15 de (te 
“ciembre y 2,8 por exento desde el 15 de dL 
“ciembre al 15 dé abrí”7.—
> — Acordar 48 taras dé plaao & partir 

de la fecha de ser not'ficado en forma ofi
cial, para que proceda abonar la' multa en 
la Secc’ón Contab^ de este ; Ministerlo-ca le 
Buenos Aires irí 177—

39 — En caso de no dar cumplimiento a- lo 
dispuestoi en. la presente Resolución, se eleva 
rán las presentes actuaciones a Jefatura db 
Policía pá-ra su cobro, caso contrarío, se na- 
rá pasiblé d> un día de arresto por cada diez 
pesos de multa aplicada.—

49 —, Llamar severamente la atención al 
Sr. Salvador Busso, haciéndole presente que 
en la próxima oportunidad de ser sorprendí® 
do en infracción, será inhabilitado por tteite 
pó indeterminado, de acuerdo a lo previsto gil 
él Art. 931 del citado Reglamento^

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al lia 
bro de resoluciones etc.-^

JULIO A. CINTIONI
Es coDicr
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho <*e Salud Pública y A. SgcBL

%25e2%2580%259cne.y.no


BOET1H ÓFICíAE^ Í§ALTÁS mol iOSd PÁfi.- W
RESOLUCION N9

Expediente N9 1021 [56
SALTA, 10 de febrero de 1956
VISTO el presente expediente iniciado por 

Inspección de Bromatoiogía en contra de los 
expendedores de leche, señores Antonio Be

rilos y Mariano Russo, por infracción come
tida al Art. 197— Inciso 1 y 2 del Reglamen
to Alimentario Nacional en vigencia, y aten
to a lo manifestado por el Sr. NESTOR AL~ 
DERETE, propietario del tambo sito en la i 
calidad de LA SILLETA, do donde sz. provee 
el Sr. Russo, en el sentid: que la leche na- 
bía sido adulterada por un peón de su finca, 
sin su consentimiento;

—Por ello,
El Ministro de FábLca y A. Social

RESUELVE;

1? — Aplicar al señor NESTOR ALDERE- 
TE— Propietario del Tambo sito en la loca
lidad de LA SILLETA, una multa de $ 100.— 
m/v (CIEN PESOS MONEDA NACIONAL), p^r 
infracción al Art. 197— Inc. 1 y 2 del Regla
mento Alimentarlo Nacional, que dice: 'P?. 
“leche de vaca destinada al consumo debe rus 
“ponder a las siguientes características: 1) 
“Tener una densidad comprendida entre 1,033

“y 1,033 a, 159 O.— 2) Contener un mínimo 
“de 3,2 por ciento de materia grasa butiro- 
“métrica “Gerber”, en el período comprendí 
“do entre el 15 de abril al 15 de julio; 2,3 per 
“ciento, desde el 15 de julio al 15 de setiem
bre; 2,6 por ciento, desde el 15 de setiembre 
'“al 15 de diciembre y 2,8 por ciento desde el 
“15 de diciembre al 15 de abril1’.—

2? — Acordar tres (3) días de plazo a par
tir de la fecha de ser notificado en forma o- 
ficial, para que proceda abonar la multa en 
la Sección Confiable de este Ministerio-calle 
Buenos Aires n9 177.— ’

39 —, En caso de no dar cumplimiento a 1< 
dispuesto en la presente resolución, se eleva
rán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, casó coíf&ario, se .ha
rá pasible a un día de arresto por cada díes 
pesos de multa aplicada.—1

49 — Comuniqúese, pubñquese, dése al Li
bro de resoluciones etc.—

JULIO A. CINTIÓNI
Es copia:

Marfo. A. SíbAss
Jefe de Despacho de Salud P. y i Shñal

RESOLUCION N9 4M8-S
SALTA, 10 de Febrero de 1956
Expediente N9 1023 [56
VISTA la inspección efectuada en el negocio 

de Fábrica de soda, de propiedad del señor 
CARLOS P. MARCIAL, domiciliado en la ca
lle Rivadavia n9 1116 de esta ciudad, y aten
to al resultado de análisis N9 6758 expedido 
por la Oficina de Bioquímica, el cual Pega a 

la conclusión de que la muestra analizada NO 
ES APTA para su expendio, por su estado hi
giénico malo y exceso de materia orgánica, en 
contrándese por tal causa en infracción a Ies 
artículos N9s. 554— Inc. 1 y 568 dei Regla
mento Alimentario Nacional;

Ministre de SaM Pública y A. Social 
RESUELVE:

I9 — Aplicar al señor CARLOS P. MAR
CIAL, una multa de CIEN PESOS MONEDA 
NACIONAL (-$ 100.—), por infracción a ios ar
tículos 554 — Inc. 1 y 568 del Reglamento Ali 
mentarlo Nacional, que dicen: “Art. 554: uas 
aguas gasificadas, bebidas sin alcohol y afin s 
que se fabriquen, tengan en depósito, sé exhi

ban o se expendan, deberán responder a ias 
siguí entes condiciones: 1) Presentar aspecto 
límpido, sin sedimentos, materias en suspensión 
•') cuerpos extraños, y el color, olor y saot»r 
normales. Las que no se encuentran en estas 
condiciones serán decomisadas en el acto. En 
cuanto a la limpidez y sedimento hacen excep
ción las bebidas a base de zumo de frutas 

concentradas o esencias naturales que puedan 
ser opalescentes y tener partículas en suspen
sión procedentes de las frutas de los concen
trados, quedando absolutamente prohibida la a- 
erogación artificial de estas partículas a los 
productos hechos con esencias; Art. 568: Que
da prohibido llenar sifones y envases que no 
estén en perfectas condiciones de seguridad e 

higiene o que tengan rajaduras u otros dete
rioros que ofrezcan peligro. En todas las fá
bricas, depósitos, almacenes, bares, confiterías, 
hoteles, restaurantes y demás comercios, las 
estibas de esqueletos con envases de aguas ga
sificadas, bebidas sin alcohol y productos ai i-. 
nes deberán mantenerse en buenas condic ones 
de higiene y no podrán estar en lugares insa
lubres o Inadecuados”.

29 _  Acordar. 48 horas de plazo a partir de
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda abonar la multa en la Sección 
Contable de esto Ministerio, calle Buenos Ai
res 177.—

39 — En caso de no dar cumplimento a 10 
dispuesto en la presente resolución, se eleva

rán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario, se hará 
pasible a un día de arresto por cada diez pe
sos de multa aplicada.—1

49 —Comuniqúese, publiques®, dése al Libre 
de R'soluciones, etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Bfiartín A* Sánchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

EDICTOS CITATORIOS

N9 13429 — EDICTO CITATORIO
Reí.: Expte. 484)55. HECTOR ’ FRANCISCO 
MAGLIONE.— (S.o.p]90[2.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que HECTOR FRAN
CISCO ¿MAGLIONE tiene solicitado otorga
miento de concesión de agua pública, para 

irrigar con un caudal de 18,90 11 segundo a de 
rivar del río Seco ó Tunal (margen izquier
da) por acequias propias y con carácter tem 
poral-eventual, 36 Has,. del inmueble /deno
minado finca “Lomas Coloradas” ó “Pasaje ’ 
catastro N9 50, ubicado en el Departamento 
de La Viña

SALTA, 15' de Febrero de 1956.—
ADMINISTRACION GENER.LL DE AGUAS

B) 16|2 al 19|3[56

N9 13428 EDICTO CITATORIO
Reí.: Bxpte? 435[55. HECTOR FRANCISCO 
MAGLIONE; S.D.p. 90(2.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se liáce saber que HECTOR FRAN
CISCO MAGLIONE tlLene solicitado otorga
miento 'de cpnessión de agua pública para 
irrigar con banc al de 12,60 1| segundo a deri
var del río geco ó Tunal (margen derecha), 
por acequias^ piopias y con carácter tempo
ral-eventual, .24 Has. del inmueble denomina 
do “Río Seco”, catastro N9 277, ubicado en el 
Departamento La Viña.—- 
SALTA, Febrero 15 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS, 

ó e) 16J2 al 19|3,56

* ROTACIONES-PUBLICAS

N9 1W8 — MISTERIO PE INDUSTRIA DE 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROXJFE 
BÜS FISCALES. (ENDE) — ADMINISTRA
CIÓN DEL. NORTE.—
LICITACION: PUBLICA YS. N9 187(56

—Por el término de 10 días a contar del 13 
de febrero de'1916, llámase a Licitación Pública 
N9 487 [56 para la contratación de la mano de 
obra para los trabajos de DESMONTAJE, TRA
NSPORTE, REPARACION Y MONTAJE DE 
CASAS PROVEI TENTES DE Í1RANQUITAS 4, 
EN GMOjMBTO VESPUCIO Y POCTTOS 
—SALTA—, cuy a apertura se efectuará el día 
23 de febrero de 1956 a las 11 horas dn la Ad
ministración deü Norte, sita en campamento 
Vespücio.

—Los interésalos en Pliegos de Condiciones 
y consultas, pueden dirigirse c la Administra
ción citada, y efectuar consultas en Divisional 
Salta y Oficina YPF Oran.

Ing. Jesús Iñigo 
ADMINISTRADOR Acc.

e) 15 al 22¡2[56.—

N9 13425 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES (ENDE) — ADMINISTRACION 
DEL NORTE.- LICITACION PUBLICA Y.S. 
N9 188156.—1

—Por el térmno de 10 días, a contar del 14 
de febrero de 1)56 llámase a Licitación Públi
ca N9 188 [56 para la contratación de la mano 
de obra para los trabajos de DESMONTAJE, 
TRANSPORTE, REPARACION Y MONTAJE

DE CASAS PROVENIENTES DE TRANQUI- 
TAS 4, EN óAMPAIMENTO VESIPUOTO Y PO 
CITOS —SALTA—, cuya apertura se efectuará 
el día 24 de febrero de 1956 a las 11 horas, en 
la Administración del Norte si ia en Campamen 
to Vespucio. :

—Los interesados en Pliego s de Condicione? 
y consultas pulec en dirigirse a : a Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal
ta y Oficinas Ypp Orán.—

&ig. Jesús Inifo
. Administrador Ace.

e) 15 al 22[2j56.—

N9 13415 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION YACIMIENTOS-PETROLIFEROS



r’AG.-- 3/0 ................ BOLETIN Gf'lClAl .

FISCALES .( E.Sf.DJSJ ADMINISTRACION 
DEL NORTE • ' .
LICITACIONES PUBLICAS YS. NOS. 196-197
íTjUSD y 290

Por el término de 10 días, a contar del 10 de 
Fabrr-ro de 1956, llámase a las siguientes lie! 
t-aocicncs públicas:

LICITACION PUBLICA YS. 196: Para la pío 
visión ¿e chapas de fibrócemento y- pinturas 
y cuya apertura se llevará á cabo el día 24 de 
Febrero da 1956 a horas 11.—

LICITACION PUBLICA YS 197; Para la pro 
vis’ón de 300 toneladas de cal hidratada molida 
y cuya apertura se llevará a ca ¿ > el día 27 <ie 
Febrero de 1956 a las 11 horas .—
LICITACION PUBLICA YS. 198: Para la pro 
visión ae mosaicos y zócalos de dWmñs tipos 
y cuya apertura se llevará a cabo el día 23 de 
Febrero de 1956, a las 11 horas.— 
-LICli ACION PUBLICA YS: 199: Para la picvi 
sión dt» metoia'es de construcción, sanitarios 
y ci-rtiicos, hasta cubrir la suma de CiEN MJ. 
PESOS MN-« y cu3?a apertura se llevará a '■a- 
bó- A día 2S de Febrero de 1956 a- las 11 horas 
LXt PACION PUBLICA YS. N9 Para la 
pmcñíc go aceros SAE. 1060 de distintas mo 

hasta cubrir la suma de CIEN MIL í-E- 
Sí S M ?<> y cuya apertura se efectuará el día 
p Marzo de 1956, a las 11 horas.-

i_. interesados en solicitar Pliegos de Con 
eeí?•* -- y demás consultas, pueden dirigirse a 
la Administración de los YPF del Norte (OÍL 
vn-: . ¿e Compras), sita en Campamento Vespu 
ch uvudidd de Salta), F.C.N.G. Belgrano.-- 

Ing. JESUS IÑIGO
Administrador

e) 10 al 24|2¡56.

3ICTOS SUCESORK tí

N9 .13^36 — SUCESORIO:
El Sr. Juez Cuarta Nominación Civil y Co- 

;r-:;A¡a¡ por treinta días, a todos los que 
re rrmsíderen con derecho a la sucesión JUA- 
NT "JLABA DE ARROYO.— Salta, Febrero 
M A.U.— WALDEMAR SIMESEN, Escribano 
GcCití^M.— Habilíte Feria Semana Santa 

e) 17|2 al 3|4|56.—

N9 12-134
El señor Juez Civil y Comercial de Tercera 

Nominación cita, y emplaza por el termino de 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JULIAN ó JULIAN ANTONIO CHAYA.

SALTA, Febrero 15 de 1956.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 16|2 al 29Í3I56'.

N9 134.30—
E? Juzgado de Primera instancia y Tercera 

Nominación Civil y Comercial, cita por trcin 
ta días a herederos y acreedores de Fíorinda 
o Flurinda A. Ruiz de Aramayo, cuyo juicio 
sucesorio ha sido abierto.— Salta, 16 de di
ciembre de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

é) 16j2 al 29|3[56.—

N9 13421 _ EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Vicente Solá,. Juez de Primera Ins

tancia Primera Nominación en lo Civil y Co 
meroial, cita y emplaza por treinta días á he 
rederos y acreedores de JUANA • URQUÍZA 
DE QUIZA y PRUDENCIO . QUIZA, para que 
dentro de dicho término hagan valer sus de
rechos.—

Secretaría, Salta 8 de Febrero de 1'956.— 
E. GHjíBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 15|2 al 28|3[9úT

N9 13410 — EDICTOS
J.G. Arias Almagro Juez en lo C vil y Co

mercial de P Instancia 2^ Nominación, cha y 
emplaza por el término de treinta días a here 
deros y acreedores de Dámasa Guadalupe Unau 
qui. Habilítese la feria del mes de enero 1956. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano ^Secretario.

e) 9|2- al 23|3|56.

N9 13406 _ EDICTOS SUCESORIOS.—
El Señor Juez de Primera Instancia, Prime

ra Nominación Civil, alta por 30 días a here
deros y acreedores de don EULOGIO CESAR 
PALMA— Salta, Noviembre 30 de 1955.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 8|2 al 22|3[56.

EDICTO
N9 13391 — SUCESORIO — Juez Primera 

Instancia, Primera Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de GREG.ORIA SOTO DE 
ULLOA Ó GREGORIA SOTO DE UYOA ó 
GREGORIA SOTO DE SERRANO. Salta, 2 de 
Febrero de 1955.— E. GIIZBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e) 3|2 al 19¡3¡50.

N9 13386 — SUCESORIO.
EL Dr. Angel O. Vidal cita y emplaza por 

30 dias a herederos y acreedores de María Lui 
sa Rodríguez de Vilea.

SALTA, febrero l9 de 1956.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 2|2 al 16¡3|56.

N9 13355 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 3$ Nominación C. y O. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Petrosa Rojas de Cabezas. Queda habilita 
da la feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario

e) 23|1 al 6|3j56.

N9 13337 —
El señor Juez Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de CRUZ PER AF
TA a fin de ,que hagan valer sus derechos. 
Habilitase la Feria del próximo mes de Enerv 
SALTA, 30 Diciembre de 1955.

e)Il[l al 24|2|56.

N9 13336 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi

nación Civil y Comercial cita y emplaza a he 
rederos y acreedores de Francisco Valzacchi 
para dentro de los treinta dias comparezcan 

a hacer valer sus derechos. Habilítase lá fe
ria del. próximo mes de Eneros
SALTA, 29 de Diciembre- de 1955 ' ’
WALDEMAR SIIvIESEN Escribano Secretario 

e) llfl al 24p¡56.

N9 13330 — SUCESORIO.—
El señor Juez de N Instancia y 4^ Nomina

ción en lo Civil y Comerciar en el juicio su
cesorio de doña- NATIVIDAD RUIZ, cita por 
treinta días a todos los que se consideren con 
derecho, heredems y a^eeídores, • habilítase la 
feria de enero.
SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

©) 9|1 al 21¡2|56.

N9 13329' — SUCESORIO.—
El Juez Civil Dr. Angel-J. Vidal, 4^ Nomi

nación cita y emplaza por treinta d’as a haré 
deros y acreedores de Dorlísa Arias de Marín 
pe. Habilitase la próxima feria de enero 1956

SALTA. 20 de Diciembre de 1855.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

.&) 911 ai 21|2¡56.

NQ 133S5 — EDICTO SUCESORIO 
..El Juez de 2$, Civil y Comercial
cita y emplaza por 30 dias a herederos y acre- 
odores de Simón ^eltune

Salta, Diciembre 30 da 1955.— Habilítase la 
Feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) Sal 20; 2 ¡56

N9 13316 — EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de la P Instancia en lo Civil 

# y Comercial 2^ NominacWL cita y emplaza por 
ei término de treinta días a herederos y aeree* 
dores de doña Nicolasa Caro de Casale. Habi
litase la Feria de Enero próHimo0 Salta, diciem 
hre 30 de 1955. ANIBAL URIBABRI Eseriba- 
noo Secretario.

®) 3|i ai lema

N9 13213 — SUCESORIO.—
Ei Juez de Cuarta Nominación cita por -treh 

fea días a herederos y creedores de BENITA 
O HILO DE PASTRANA. Queda habilitada la 
feria.— SALTA. 29 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escrihauo Seera- 
toio.—

e) 2J11 al 15¡2¡56.--

N9 13312 — SUCESORIO,--
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

la días a herederos y acreedores de NACIAN- 
GENO APAZA y LUCIA ULLOA DE APASA 
iiaoiUtase «a ¿ena ae ainsro.— ©¿irn/n, ¿& ae 
Diciembre de 1955.—

WALDEMAR A. SIMESEN. Escribano Secre 
tarío.—

®) 2|11 al 15j2¡56.—

N9 13311. — SUCESORIO.—
El Señor Juez de Nominación Civil yO. ci 

ta y emplaza a herederos y acreedores de doña 
Filomena Argentina Mendílaharzu Urres 
taraza a fin de que en el plazo de treinta días 
hagan valer sus derechos.— Con habilitación 
de feria para la publicación del presente edic 
lo.— SALTA, 30 de Diciembre de 1955,— EN
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RIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano 8s 
cretario.—

e) 2¡1| al 15(2|56.—

■ Ny 13310 — EDICTO.—
El Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial. ci
ta y emplaza por el término cíe treinta día* a 
los herederos y acreedores de don JOSE ABBL 
HAM ZE1TUNE — Habilítase la feria de Ene
ro para las publicaciones de edictos.— SALTA. 
Diciembre 27 de 1955.=—
ANIBAL UBRIBARRI, Escribano Secretarlo. - 

©) 2(1 ai 15(2156.--

N* 13307 —
José G.. Arias Almagro Juez de Primera Xus- 

t ancua Segunda Nominación Civil» cita y em
plaza por treinta días a herederos v acreedores 
de Rosendo Peralta.— SALTA, 30 de Diciembre 
de 1955.— ANIBAL UR-RIBARRI, Escribano So 
cretario.— • ;

s) 2(1 al 15|2(56.—

coií él camino nacional cfue vá a Tucumán y 
que la separa de la finca La Candelaria de S. 
Gordon Leach: al Este y Sud, con el antiguo 
camino a Tucumán, que saliendo por el Porte 
zuelo Chico, forma un vértice en el extremo 
Nor-Este de 1a- fracción con el camino naeio- 
.tía) a Tucumán, y que la separa de la fmca 
La Floresta de Aleíra Gottling de Correa; y 
al Oeste con el camino que va hacia La Flo
resta, que la separa a la fracción del resto 
de la finca Angostura. El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación cita •. 
emplaza- por edictos que se publicarán en F-o. 
ro Salteño y BOLETIN OFICIAL, durante tren 
ta días, habilitándose el mes de enero próximo, 
a todos los que se consideren con derechos, ba
jo apercibimiento de Ley.—

Lunes y Jueves o subsiguientes en caso d< 
feriado, para notificaciones en Secretaría — 
AGUSTIN ESCALADA YBIONDO, Scretario.

•e) 2(1 al 15!2Í56..-'
tt .......... .... c _T--» r——————«-i..» — ~- ' —' -«r—•——• -

REMATES JUDICIALES

mataré con lia BASE de VEINTE MIL -PESpS 
M,N. o seanqlas dos terceras partes de su va
luación fiscal, U mitad indivisa del terreno con 
casa ubicada; en el pueblo cíe
Provincia, ■dentro de los siguieites límites: Ñor 
te, «propiciad d¿ los herederos C 
tez y de Juan Cornejo; Sud, propiledad que fué

Cerrillos de .esta

de Nicolás Mon

de Delgadlllo y 
de Aráoz; Éste 
V. de Cánepa :

La denominada 
¡ fpr opiddaíd que 
hoy de sucesión César Cánepa 

y Oeste cañé Martín Miguel 
folio 40 asier;

“EL COLEGIO” 
filié de Vicenta

GüemeSo— Títu
lo 8 libro 2 de 
— Nomenclatura

lo registrado- a
Títulos del Dpt). de Cerrillos
Catastral Partida N? 251, Mariana 61, Parcela 
5- El comprador abonará el 
ña a cuenta’ del precio de ve

20 % como se- 
ata.— Ordena ei

Sr. Juez dej Primera Instancia, Primera Nomi- 
o: Embargo Fre- 

vs. SALOMON 
emisión de áran-

nación en lo C. ; " - - ■
ventivo DERíGAN SLEIVE ¿I]
SIVERO. Expte 
cel a cargo dol 
en el BOLETIN

y O, en juic:

33.374,54. - C
comprador Ecictos por 30 días 
OFICIAL y Diario Norte.—

e) 9(2 al 23(3|56.;

Ny 133G0 — El señor Juez de Primera Nomi
nación Civil, cita y emplaza por treinta 
a Herederos y acreedores de don tais KWs y 
Damiana Gutiérres de Nieva. HabilíiacU la 
Feria. Salta, diciembre 28 de 1955

e) 2(1 al W‘B6

N9 13290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1$ Inst. 1? Nom. Cha y Com. 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de.ELIAS SIMON; Habilítase la fe
rife d@ Enera -
SALTA, 28 de Diciembre d®
E. GILIBEBTI DORADO Escribano Secretario 

a) 30jl2|BS 1012(56.

Ny 13289 — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercial» Cuarta N( 

¿miración cita y emplaza por treinta días a ht 
rederos y acreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria 
SALTA, 28 de Diciembre de 1055.
WALDEMAR A.. SLMESEN Escribano See'o- 
tarto

s) 30112155 1*1 1012(66.

N? 1S281 — TIMCTO SUOTSOMCh
El Jhigaa do ¿JrñrZ-srsi Instancia Primera NbmL 

nación en lo cMl y C-omercial, y emplaza pe 
treinta días a herederos y acreedores de FEDE 
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS SOLA. Se ha- 
bilita Feria o

SALTA, Diciembre 27 de 195#»
ANIBAL DBREBARBI

Escribana Secretarlo
©) W|i2¡5B al ®|2|56.

DESOHDE WSütt Y

N? 13315 — MENSURA DESLINDE Y AMO
JONAMIENTO:

Presentóse Maurico Sinfín por la razón 
cíal Julio Síñkin e hijos solicitando Menswa 
Deslinde y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte integrante de la finca s‘An 
gostura”, ubicada en el departamento de la 0a 
yítal de esta Provincia. Limitando: al Norte

N? 13427 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Inmueble en esta ciudad - Ba

se $ 20,933.32 Santiago .del Estero esq. 
Avda. Sarmiento

El 6 de marzo p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdí 323 por órden del señor Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo -O. y C. en juicio EMBARGO- PREVENTI
VO GARULLO E IBARRA VS. VICTOR F. 
SARMIENTO venderé con la base de vemt'- 
mil novecientos treinta y tres pesos con trein
ta y dos centavos el inmueble, con lo edifi
cado, ubicado en esta ciudad calles Santiago 
del Estero esq. Sarmiento diez metros de fren 
te por veinte de. fondo cuyos límites figuian 
inscriptos folio 155 asiento 1 del lloro 166.—

Reconoce hipoteca una hipoteca en prím-r 
término por la cantidad de $ 37.000.— Catas 
tro 8740.— En el acto del remate veintj per 
ciento del precio de v.nta y a cuenta del nts 
mo.— Comisión de arancel a cargo deJ com
prador.—
Intransigente y rBPLETIN OFICIAL

e)|2 al 17|3_56

NÍ3424 — POR jARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — HELADERA — SIN BASE
El día 5 de Marzo de 1956 a las 18 hs. en 

el escritorio Deán Funes 167— Ciudad—«re
mataré SIN BASE, una Heladera familiar xrnr 
ca “FETORO”, eléctrica, en perfecto estado v 
funcionamiento, la qü¿ se encuentra en poder 
del Sr. Yubrán Dantur, nombraado deposita
rio judicial y domiciliado en calle Buenos A*- 
res 633 de esta ciudad, donde puede ser re
visada por los interesados.— En el acto d 
30% a cuenta del precio d& venta.— Orde 
na Sr. Juez de Primera Instancia Prmera 
Nominación en lo C. y C. en juicio; Ejecu
tivo; Antonio López Riol? vs. Pedro Volgen* 
fanger.— Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos por 8 días en BOLETIN OFICIAn y 
Norte.—

e)15 al 27|2|55

N<? 13407 — Por: MANUEL C. MICÍEEL — 
JUDICIAL — BASE $ 20.000 —

El día 26 de Marzo de 1956, a las 18 horas, 
en 20 de Febrero N<? 136, de esta Ciudad, re»

’■ JipiCIAL ~ Por ARMANDO G.
J9 de Febrero de 
oficina de calle 

aré con BASE de 
riCINCO PESOS

horas en mi

N? 13400
ORCE — Él día miércoles
1956 a las1:18
Alvarado eN 512 Salta, remat
$ 3.025.00 TRES MIL VEIN
MiN. un lavar ropa marca DREAÑ N? 652 mo 
tor ALCRX N? 5177 de 1,4.b
220 volts. 1,450 r.p.m. en j

sé Margalef Mitre 37. Ordena

. p. cte. alternada 
oder de su depo-

salario Sr,. Jo
Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Ter;
ción Prendaría 
co exp. NP’ 17:
TIN OFICIAL 
remate 20% a 
prador. Armando G. Orce martiliero.

jera Nominación. Juicio Ejecu- 
Margalef Josg vs. Pedro Blan 

543. Publicacic 
y Foro Saltero. En el acto del 
cta. comisión

nes 3 días BOLE

a cargo del com-

e) 7 al 9|2¡56.

N? 13392. 
CORNEJO' * 
ESTA CIUDAb — BASE $ 
DIA 29 DÉ FSBRERO DE 
horas, en mi 
MATARE, con

Por: JUSTO C. FIGUEROA
JUDICIAL • INMUEBLE EN

18.133.33 — EL
1956 A LAS 17.30

escritorio: 
l la B ASE

Buenos Aires 93, RE
DE DIECIOCHO MIL 

CIENTO TREjlNTA Y TRES PESOS CON 
TRES CENTAVOS MONEDA 
sean das dos terceras partes

la avaluación fiscal, el
Ciudad, en cal

TREINTA i Y 
NACIONAL:, ( 
de

esta
inmueble ubicado 
e Santa Fé enen

tre las de Previsor Fernandez y Pasaje sin nom 
bre, el que’ se
tes de terrenos número 11 ife y 13 de la man-

encuentra compuesto por los lo

zana IX dél plano archivado 
de Inmuebles con el N? 1192 
nos de la.! Capital, el que laide en 
28.70 mtsi..

en Dirección Gral 
del Legajo de Pía 

conjunto 
contra

en su costado Sud 
su costado Norte.

frente; 36.7(| mts.f de 
frente, 20,35 :nts. de fondo

de fondo en
.46 mts cuadrados y con los lí

mite que ; le Asignan sus tí
los que se registran al folió 319 asiento 4 del
libro 99 de R.I.Capital. Nomenclatura Catas

17.259 Sección C Manzana 61b, 
Parcela 11^ El comprador e

131 precio de venta y a cuenta 
(prdena Sr. Juc >

Nominación ■
HIPOTECARI
VS. ROBERTO E.

y 29.52 mts. 
Superficie ;904

tral: Partida

por ciento d 
del mismo. < 
tanda Cuártí 
EJECUCION 
FRANCISCO

:ulos de propiedad

ntregará el treinta

z de
y 

A —

Primera Ins- 
C. en juicio:

GENOVESE, 
ZELARAYAN



ÍND. COM. SOÜ. DE REP. LTDA*. Co
misión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 15 días «en BOLETIN - OFICIAL y 
Norte. ■ e) 6 al 28|2|56.

N? 13324 — POR LUIS ALBERTO DABA
LOS’ =~ JUDICIAL — FINCA «OSMA*

EL,día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas IB en 20 , de Febrero 12, remataré CON 
BASE o de $ 1.36.039.93 la finca denomina 
cía “OSMA”. ó Sañ José de Gsma” ubicada en 
el Dpto. la Viña de esta Provincia, con super
ficie, de 7.757 Hs. 4.494 mt2.s según mensura 
judicial aprobada, comprendida dentro de los 
siguientes limites: Norte, arroyo “Osma” y 
camino' nacional 'que conduce del pueblo de 
Chicoana a Coronel Moldes, Este, con finca 
“Retiro” de Guillermo Villa, Sud Oeste, con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón”, de Juan 
López, y Oeste, con cumbres de la serranía, 
que la separa de la finca “Potrero de Díaz” 
de El Alazán S. R. L. Títulos de dominio ins 
críptos a fl. 97. as. 1, Libro 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 426 La Vina— Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Ñom. Civ. y Oom. en autos: 68E- 
-JECUTIVO — LAUTARO SOC. RESP. LTDA- 
VS.'BONWAOIA LA MATA DE ZUNTGA” 
Sixpta 35 451 |955 Es si acto del remate e? 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos 30 días “BOLETIN 
OFICIAL y “Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - - Secre
tario

e) 5|1 al 20'2 56

N? 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL.. —CAMPO EN BIVADAVIA BASE 
$ 112.333.33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A LAS W 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ob
elad, reíateré don la base de ciento doce mL 
trescientos treinta y tres pesos con. treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domñj 
go departamento de Rivadavia de esta Provincia 
designado con la letra K el que mide 15.OJO 
metros en cada uno de sus costados lo que haca 
una superficie de 22.500 Hectáreas limitando 
al Norte lote 5íP” de José María Acosta; Sud lo 
te “H?s de Juan M. Terrero y parte del lote 
UG” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na 

clónales de la GOBERNACION DE FORMO 
BA 27 al Oeste Loto CT’ de Agustín M. Roca y 
D.V. Shoo y parte del lote “G” según titulo re 
gistrado al folio 358 asiento 6 del libro 1 de R. 
de I. de Rivadavia. Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 511— Valor fiscal $ 169,000. El 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobado el remate 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y O. en juicio: “Embargo Pre
ventivo — Figueroa, Horacio Vs. Olber Domeni 
chelli” — Comisión de arancel a cargo del ccm 
prador. Edictos por 30 días en BOLETIN OFI
CIAL y El Intransigente. Habilitada la Feria de 
Enero de 1956.

e) 2¡1 al 15|2|56.

N* 13271 --- Fors ABTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — BASE $ 140.266,66 % 

comprador . Ordena Señor Juez O. y C. Bí ín¡*
El día 10 de Febrero de 1956 a las 18 ho

ras en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad 
remataré con la base de Ciento cuarenta mis 
doscientos sesenta y. seis pesos con sesenta y 
seis centavos % o sean las dos tercer&a par
tes de su avaluación fiscal los derechos y ac
ciones que le corresponden sobre la parcela 28 
del lote fiscal' N? 3, ubicado en el Departa
mento San Martín, Provincia de Salta, que L 
corresponden al ejecutado por título de Pro
mesa de Venta registrado a folio 389, asiento 
i 127, Libro 6 de P. de Ventas. Partida Núme 
ro 1702. El. comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 
tóbal Ramírez vs. Manuel González. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos poí 
30 días on BOLETIN OFICIAL y Foro Sal 
teño y 3 publicaciones-en diario • Norte. Reco 
un-feudo gravámenes el lote .de referencia. Coa 
habilitación de feria.

e) 28|12|55 al 8[2¡56 •

CITACIONES A JUICIOS

N? 13422 — CITACION A JUICIO
VICENTE SOLA, JUEZ DE 1? INSTANCIA 

P NOMINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL CITA Y EMPLAZA POR VEINTE 
DIAS A JOS® SACABA PARA QUE COM
PAREZCA A ESTAR A DERECHO EN EL 
JUICIO QUE POR DIVORCIO LE SIGUE 
CRUZ CASTRO DE SACABA, BAJO APER- 
CIBIMIENTO DE NOMBRARSELE DEFEN 
SOR OFICIAL — Secretaría, Salta 9 de Fe 
tuero de 1956
®. GELJBEBTI {DORADO Escribano Se
cretario
.................................................. e)15|2 al 14]3|56..

N? 13390 — CITACION A JUICIO — El «e- 
ñor Juez de 2$ Nominación C. y O. cita y em
plaza por 20 días a MARIA PRESENTACION 
PAZ de BAIS en el juicio que por divorcio 
le tiene promovido don José Manuel Bernardi
ño Bais, exp. N? 23.689, bajo apercibimiento 
de nombrársele defensor de oficio. Salta, ju
lio 4 de 1955 ANIBAL- URRIBARRI Escriba
no Secretario.

e) 3|2 al 5¡3¡56,

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 13419 — EDICTO: '
.. Se notifica por la presente a los Sres Ca
mila Pérez de Poggío y Nicolás Andrés Poggic 
Girard, que en el juicio ejecutivo que les si
gue don Simón Aforaban^ Expíe. 19.274|54, se 
ha jjlíctado ^ntencia cuya parte dispositiva 
dice así: “Salta, 24 de^noviembre de 1955
¥ V-7stos... Considerando... Resuelvo: 1? Os «Je 
nar se lleve adelante /esta ejecución contra 
Camila Pérez de Poggío y Nicolás Andrés Fo 
ggio Girard. hasta que el acreedor se haga ín 
legro pago del capital reclamado y accesorios 
legales a cuyo fin regulo el honorario del Dr 
Juan A Urrestarazu Bizarro en la cantidad 
de $ 672 85*% , de acuerdo a lo establecido 
por los arts. 29, 59 y 16 de la ley 1715. 2o Co
píese, notifiques©, repóngase y pagúese el im

puesto fiscal correspondiente Angel Vidal”
Salta, 30 de noviembre de 1955=-—

‘WALDEMAR SIMESEN {Escribano Secreta
rio.—

e) 15 al 17[2¡56.— -

N? 13414 — En la ciudad de Salta, República 
Argentina a los ochó días del mes de Febre
ro del año mil novecientos cincuenta y seis, 
entre JOSE MIGUEL IBANEZ, domiciliado en 
calle San Martín NQ 2.002, y SILVIO ALBUR 
TO FAMA, domiciliado en calle Sari Martín 
N? • 1.720, ambo's casados, el primero español, 
el segundo argentino, mayores de edad y habí 
les para ejercer el comercio, se ha convenido 
el siguiente contrato de sociedad, que se regí 
rá de acuerdo a las siguientes claúsu’as y ba
ses.—

Art. 1--— A partir del día primero de marzo 
del cte. año, quedará constituida entes los n .m 
brados una Sociedad Comercial de Responsaoili 
dad Limitada, cuyo objeto será la explotación 
de un negocio en el ramo de repuestos de au
tomotores y accesorios. La sociedad tendrá asien 
to legal en esta ciudad, calle 25 de Mayo n? 213 
sin perjuicio de las sucursales o representado 
nes que , los socios estimaren conven; ente esta 
blecer en la provincia de Salta y|o en cualquier 
punto de la República.—

Art. 29— A los fines de la sociedad que se 
constituye, ésta tendrá capacidad jurídica pa
ra realizar además de los negocios, actos y con 
tratos que requiera su objeto, los s'guientes; 
Adquirir por compra u otra forma, cienes mué 
bles, inmuebles o semovientes; venderlos, gra
varlos, transferirlos; dar y tomar préstamos 
garantizados o nó con derechos reales^ aceptar 
prendas agrarias, constituirlas o cancelaxlas; 
adquirir o ceder créditos; comprar y vender 
mercaderías, derechos y acciones, permutar; 
dar y p.ercibir en pago; cobrar, efectuar pagos, 
transaciones y celebrar contratos de locación y 
rescindirlos; conferir poderes especiales o ge
nerales y revocarlos, formular protestos, de
nuncias y acusar y promover querellas, deján
dose expresa constancia que estas facultades 
son simplemente enunciativas y en ningún mo 
do limitativas.—

-----ART. 39. — La duración de la sociedad se 
fija en el término de un año con opTón a ser 
prorrogado por nuevo período de un año más, 
prórroga que se entenderá tácitamente con 
venida si ninguno de los asociados manifestare 
en forma su decisión en contrario noventa días 
antes de la expiración del término inicial esU 
pulado, plazo inicial que comenzará a regir a 
partir del día primero de marzo.—

----- ART. 49. — El capital de la sociedad queda 
fijado en la suma de CUARENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, é 
integrado por los socios de la siguiente forma: 
El socio José Ibáñez aporta en dinero efecti
vo TREINTA MIL PESOS MONEDA NACIO- 
NAL; el socio Silvio Famá aporta en dinero 
efectivo la suma de DIEZ MIL PESOS MONE 
DA NACIONAL.™
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----- ART. 5?. — Ta sociedad gtraiá cajo el li
bro ‘IBAFA” Sociedad de Responsable da ’1 Li
mitada, estando el uso de la firma social a <ar 
go de cada uno de los socios en forma ccnjui 
ta, quienes autorizarán con sus firmas, per s ma 
les precedidas de la razón social todos lcs..ac 
tos jurídicos de la sociedad con la única limita 
tíón de no’ comprometerla en prestaciones a 
título gratuito, fianza' por’ terceros con neiro 
tíos ajenos a la sociedad.'—’

En razón de lo expuesto todo documento que o 
bligue a la sociedad debe llevar indispensable 
mente la firma conjunta de los socos José Mi 
guel Toáñez y Silvio Fama, quienes .por este • c 
to se revisten con el cargo de geremes admims 
fiadores de la sociedad fijándose una as.gna 
ción mensual de UN MIL QUINIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL, que se deducirán 
de la utilidad que pudiera correspznderles.—

——ART. 6?. — Las ganancias se distribuirán, 
previa deducción del 5 % por ciento para el 
fondo de reserva legal en la siguiente forma: 
El socio José Miguel Ibañez recibirá un sesea 
ta por ciento y el socio Silvio Fama recibirá 
un cuarenta por diento de las ganancias.— Los 
pérdidas si las hubiere se soportarán * por les 
socios en la misma proporción.—

—ART. V. — Anualmente se practicará un 
Inventario y balance general de resultados, sin 
perjuicio de los balances parciales o ue compro 
bac.ón por períodos menores.— Para :a apro 
bación de los balances correspondientes se re 
querirá la conformidad de ambos socios, a cuyo 
cargo también estará la liquidación de la soeic 
dad en su caso.—

—Art. 8? — La atención permanente y di
recta del negocio estará a cargo de; necio S.- 
Vio Famá, debiendo colaborar en d-clia ateo 
ción también el socio José Ibañez, pero sm hj 
jeción este último a horario determinado.— 
-----ART. 9?. — Se hace constar que los negó 
cios objeto de ésta sociedad son absolutamente 
independiente de los particulares que explo
ta el socio José Ibañez.—

«—Art. 10? — Todo conflicto o dvergenela 
que llegare a suscitarse entre los socios duran 
te la vigencia de la sociedad, su disolución o 
liquidación serán dirimidos por arb.tLS ate 
tóadoi’es, amigables componedores desuñados 
Uño l^or cada paite, para el caso de d'somera 
entre lo'S nombrados el conflicto o divergencia 
se someterá a los tribunales ordinarios de la 
provincia, renunciando a toda otra jurisdic
ción.-^

^ART. 119. — La Sociedad podrá ejecutar 
operaciones bancarias y comerciales con partí 
culares y con el Banco de la Nación (sucui^ül 
Salta) y demás instituciones oficíaos o pnrtí 
culares; solicitar créditos, descuentos, presta 
ñios, efectuar depósitos, operar en cuenta c: 
'tríente, extraerlos, librar cheques, letras do 
cambio, Vales, pagarés y giros, endosarlos, o 
Ararlos y negociarlos^

Art. 12?— fin cáso de disolución de la sociedad 
Si soc'o u socios que se hicieren cargo del activo 
y paS’Vo deberán restituir al Sáfente o sallen 
tés, tí capital y'utilidades que le corresponde
ré en efectivo o en cuotas a convcn-'r con el m 
teres usual en el comerció conespondrnte. - 
pe—Bajo las doce c’áusu’as que preceden "

^-^JSALTA, FEBRERO 17 Í)E 1956...-.

contratantes declaran formalizado el píeseme 
contra'o soefal, a cuyo fiel cumplimiento se 
obligan con arreglo a derecho, firmándose pa 
ra' constancia do$ ejemplares ’ de un mismo te 

ñor y á un solo efecto, 'debiéndose aplicar f l se 
liado de ley en el'original que se inscribirá “én 
el Registro Público de Comercio’ éñ Concordan' 

'cía con lo que'prescribe laléyde lá materia.-— 
■J-GSE MIGUEL IBA-ÑEZ- — SLVIO ALBERTO-
FAMA.—

e) 10 al 21|2f5ó

EDICTO DE QUIEBRA

N9 13404 —- QUIEBRA — En los autos' caratu
lados “QUIEBRA DE ALFREDO SALOMON”, 
el señor Juez en lo Civil y Comercial de Cuan
ta Nominación, ha resuelto ¡“Declarar la quie

bra de la firma “ALFREDO SALOMON” con 
domicilio en la calle 9 de julio 464 de la local! 
dad de Embarcación, departamento de San Mar 
tín de esta Provincia.—

Fíjase como fecha provisoria de cesación de 
pagos el 16 de diciembre de 1954.

Intimase a todos los que tengan bienes y docu 
mentos del fallido para que los pongan a dis 
posición del Síndico' Contador Nacional Manuel 
Gómez Bello, domiciliado en calle Rlvadavia 
384 de esta Ciudad, bajo pena y responsabili 
dad que corresponda.—

Fíjase el plazo de treinta días, para que los 
acreedores presenten al Síndico los documen
tos justificativos de sus créditos.—

Señálase la audiencia del 22 de marzo de 
1£56 a horas diez, para qpe tenga lugar la reu
nión de acreedores, con la prevención de que 
ésta se celebrará con los que concurran, cual
quiera sea su número.—

Lo que el suscripto Escribano Secretario ha
ce saber.—

WALDEMAB SIMESEN, Escribano.—

e) 8 al 21¡2|b6.—.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 12413 — TRANSFERENCIA DÉ NEGOCIO.
Por el término legal se hace saber que se ha 

convenido en la venta, por parte de don Céser 
ANTONIO SALADO en favor de don

Antonio Camacho, del negocio de carnicería 
“La Juieña”, ubicado en esta ciudad, forman 
do esquila en el cruce de las calles Córdoba y 
Mendoza. Las oposiciones de ley deberán forhio 
larse ante el comprador en, el local comerc-ál 
indio a el o.—

tí) .10 áÍ21|2,5£.

N9 13411 — TRANSFERENCIA DÉ NEGOCIO 
de “Tienda Balear ce”' ubicado en Balcarce N? 
24|26 de esta Ciudad, de propiedad de José Trei 
Bach y Oía., con el mismo domicilio, a favor 
de Labanda y Cía., quien toma a su cargo, el 

grCtiVo y pasivo, con domicilio en JBaleares 34 

Opocisión anfe Escribano auto:* 
Zambrano Balearce 32- Salta. •

■ - • , : e) 9,fal.

‘izante: Julio R.

SECCIÓN AV1S.QS

A S Á M B i É A S

N9 13435
CLUB ATLETIQ
TORTA A ASAM;

O PELLEGRIÑI — CONVOCA
3LEA GENERAL ORDINARIA

Confórme lo cispuesto por ql artículo 65 d-í? 
los Estatutos; se 
ñores Asociados 
ría, para el don li 
horas 10, afinj i

resuelve convocar a los Se- 
a Asamblea General Ordtaa- 

lingo 26 de febrero de 1956 a 
de tratar la siguiente:

ORDEN DEL, DÍA

1? — Lecturá de Acta Anterío

29 — Consideración de la Memoria, Inventarios
Balance General, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas e informe del Organo de Fis
calización.

39

49

«— Autorizaren para icompra 
Sede Social.

de terreno

— Elección pira la R enova ( 
la Com'siqn Directiva e 
Presidente

cfón parcial de 
; i reemplazo de 
cetario (2 años) 
i, Secretario de

(2 años), Sec:
Pro Secretario (un año;

año), Tesorero (2 años), Pro 
;un año), (Capitán de Juego 
y Tres VocaGs Suplentes *2 

Acta (un
Tesorero 
(un año) 
años).

59 — Elección del Organo de
MARIO GIÁLR
TOR BARRIOS

Físcalizatíón
OONI, Vice-Pr
> Secretario.—

-esidente.—, NES

Art. 73 dé les Estatutos.— 
las Asambleas será la .mitad, 
socios con derecho a voto» Transcurrida una 
hora después de la fijada en 
obtener quorum, 
número de Jocips presentes.-

■ El quorum ¿U 
nás uno de te

■. la títacién sin 
sesionará con tíla Asamblea

e) 17 L1 21|2|5(h
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